
Quito, 22 de Diciembre de 2017

Carta de Cesión de Acciones

Señores

ASESORIA DE NEGOCIOS MANAGEMENT-PROS.A.

Gerente General

INMOBILIARIA CONSTRUHORIZON ECUADORS.A.

Ciudad.-

Por este medio, los abajo firmantes, en nuestras calidades de CEDENTE y CESIONARIO, informamosa usted que en esta

fecha hemos procedido a concretar la transferencia de acciones emitidas por la compañía INMOBILIARIA

CONSTRUHORIZON ECUADORS.A., segúnel siguiente detalle:

CEDENTES CESIONARIO No. DE ACCIONES VALOR NOMINAL DESARROLLOS

INTERNACIONALES HORIZONTEHOLDINGSS.A. 678 US$ 678,00

SIGNO INVESTMENTSS.A.

El precio acordadoporla transferencia de acciones es de US$ 2.366,2969, equivalente al valor patrimonial proporcional.

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente sobre las acciones cedidas y

frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían corresponder por aportes para futuras

capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto,

de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin

reservarse ningunodeellos parasí.

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, gravamen, medida judicial o

extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite o impida su derecho de libre disposición o afecte su

valor o los derechos sobre las mismas.

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y notificarla a la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales consiguientes.

Muy atentamente,

  

CEDENTES CESIONARIO

de
DESARROLLOS INTERNACIONALES SIGNO HORIZONTESHOLDINGSS.A.

INVESTMENTS RUC: 1792822009001

ID, SE-Q-00000104
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Quito, 4 de diciembre del 2017.

Señora
Sonia Beatriz Salazar Guerra
Cuidad.-

De miconsideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 150 de la Ley de Compañías, los accionistas
de la compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A., mediante escritura pública de
constitución le designaron a usted como Vicepresidente de la compañía por el periodo
estatutario de cinco años que se contarán a pantir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al
Presidente Ejecutivo de la compañia, en caso de impedimento o ausencia del mismo,
circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de la
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente.

La compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura
pública otorgada el 24 de noviembre del 2017 ante la Notaria Segunda del cantón Quito,
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de noviembre de 2017.

Particular que comunicoa usted para los fines legales pertinentes,

E,
Procurador

Quito, 4 de diciembre del 2017.

Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía

HORIZONTEHOLDINGSS.A.

tute ó

Soria Béatriz Salazar Guerra
C.C. /POOPISZZ
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59597
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 13/12/2017
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18688
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORIZONTEHOLDINGSS.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SALAZAR GUERRA SONÍA BEATRIZ

IDENTIFICACIÓN: 1706082532

CARGO: VICEPRESIDENTE

PERIODO(Años): E 
 

2. DATOS ADICIONALES:

Í CONST. RMN. 5508 DEL 29/11/2017 NOT.2 DEL 24/11/2017.- AR |

=N;

CUALQUIER ENMENDADURA, setN200MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE CUENiro EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSC 29, SEGÚN LA MATIVA VIGENTE.

«o

7VaDE ICIERABREDE 2017
€

+ JOHANNA ELIZABETH CONTR| LOPEZ (DENEÍADA-- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015)

E ¡GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ!

 

  
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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Quito, 28 de Diciembre de 2017

Carta de Cesión de Acciones

Señores

ASESORIA DE NEGOCIOS MANAGEMENT-PROS.A.

Gerente General

INMOBILIARIA CONSTRUHORIZON ECUADORS.A.

Ciudad.-

Por este medio, los abajo firmantes, en nuestras calidades de CEDENTE y CESIONARIO, informamos

a usted que en esta fecha hemos procedido a concretarla transferencia de acciones emitidas porla

compañía INMOBILIARIA CONSTRUHORIZON ECUADORS.A., segúnel siguiente detalle:

CEDENTES CESIONARIO No. DE ACCIONES VALOR NOMINAL

DESARROLLOS

INTERNACIONALES HORIZONTEHOLDINGSS.A. 121 US$ 121,00

SIGNO INVESTMENTSS.A.

La presente transferencia se la hacea título gratuito (donación).

La indicada cesión involucrala totalidad de los derechos y acciones que tenía el Cedente sobrelas

acciones cedidasy frente a la Compañía, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podían

corresponder por aportes para futuras capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades

retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente

al enajenarsus acciones lo hace con todos los derechos, ventajasy privilegios sin reservarse ninguno

de ellos para sí.

El Cedente declara que sobre las acciones cedidas no pesa ninguna prenda, reclamo, gravamen,

medida judicial o extrajudicial, restricción, carga ni derechos de terceros que limite o impida su

derechodelibre disposición o afecte su valor o los derechos sobre las mismas.

Sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañíay notificarla

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales consiguientes.

Muy atentamente,

CEDENTES , CESIONARIO

tele MY,5 pull
DESARROLLOS INTERNACIONALES SIGNO HORIZONTESHOLDINGSS.A.

INVESTMENTS RUC: 1792822009001

1D. SE-Q-00000104



JUDISATURZ

Factura: 001-002-000072794 20171701002P05721

PROTOCOLIZACIÓN 20171701002P05721

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO:28 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:11)

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

 

 

 

A PETICIÓN DE:
No.NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD A

DESARROLLOS omremnacionaLes siono [REPRESENTADO POR SOMA BEATRIZ SALAZAR [NUMERODE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA E
INVESTMENTSS.A.
SARMARTIN GONZALEZ MARIA. pom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713175675

opELEZ ANDRSADEL [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707902324     
 

Observaciones:DI: 2 COPIAS.
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/

/ NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVI 4 VELA VALLEJO

NOTARÍA SEGUNDA DELbon QUITO

AP: 11536-DP17-2017-VS

 



NOBOA, PEÑA E TORRES
ABOGADOS ECUADOR

SEÑOR NOTARIO:

 

Sirvase concederla Insinuación o Autorización Notarial, para donar los bienes que se

detallan a continuación de propiedad de la compareciente, la compañía DESARR LLOS

INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A., sociedad extranjera de nacionalidad

Costa Ricénse, debidamente representada por parte de su Presidente la señora Sonia

Beatriz Salazar Guerra, ciudadana ecuatoriana, de estadocivil casada, con domicilio en

la ciudad de Quito; a favor de la compañía HORIZONTEHOLDINGSS.A., de igual manera

debidamente representada por parte de su Vicepresidente la señora Sonia Beatriz

Salazar Guerra, ciudadana ecuatoriana, de estadocivil casada, con domicilio en la ciudad

de Quito.

Antecedentes:

La compañía DESARROLLOS INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A., sociedad

extranjera de nacionalidad Costa Ricénse, debidamente representada por su Presidente

la señora Sonia Beatriz Salazar Guerra, ciudadana ecuatoriana, de estadocivil casada,

con domicilio en la ciudad de Quito, es propietaria de 121 acciones emitidas por la

compañía INMOBILIARIA CONSTRUHORIZON ECUADORS.A., cuyo valor nominal es de

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica ($1,00) por acción, y cuyo valor

patrimonial es de dos mil trescientos sesenta y seis dólares con dos mil novecientos

/ sesenta y nueve ($2.366,2969) por cada acción.

La compañía DESARROLLOS INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A., sociedad

extranjera de nacionalidad Costa Ricénse, debidamente representada por parte de su

Presidente la señora Sonia Beatriz Salazar Guerra, comparecerá ante usted y declarará

bajo juramento, sobre la voluntad de donar a favor de la compañía

HORIZONTEHOLDINGSS.A., compañía constituida bajo las leyes del Ecuador, gratuita e

irrevocablemente 121 acciones cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos

WWW.LEGALECUADOR,.COM

Quito: Av. República de El Salvador N36-230 y Av. Naciones Unidas, Edificio Citibank, 2do piso. Teléfono: (593-2) 2970193 / 195 / 198 /199
Guayaquil. Junín 105 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Vistaal Río, 2dopiso. PRX: (593-4) 2 300-814



NOBOA,PEÑAATORRES
ABOGADOSECUADOR

deNorteamérica(51,00)poracción,ycuyovalorpatrimonialesdedosmiltrescientos

sesentayseisdólarescondosmilnovecientossesentaynueve($2.366,2969)porcada

acción.

Tambiéndeclararánbajojuramentolostestigos:laseñoraMARIAELENASANMARTIN

GONZALEZ,deestadocivilcasada;y,laseñoraANDREADELROCIOPEÑAVELEZ,de

estadocivilcasada,quienesacreditaránacercadequelacompañíaDESARROLLOS

INTERNACIONALESSIGNOINVESTMENTSS.A.,disponedelasuficientesolvencia

patrimonialycuentaconlosrecursoseconómicosnecesariospararealizarladonación

delasaccionesdesupropiedadquetieneenlacompañíaINMOBILIARIA

CONSTRUHORIZONECUADORS.A.,antesdescritasyquetaldonaciónnolasituaráen

condicióndequiebra.

Paráelefectoyamparadaenelnumeral11delartículo18delaLeyNotarial,solicitoa

ted,señorNotario,sesirvadartrámiteyautorizarelpresenteactoNotarialconforme

alaLeyparasuperfectavalidez.

Firmacomosuabogadapatrocinadora.

SO. Ab.SaloméDávalosS.

Matrícula17-2011-092

ForodeAbogadosConsejodelaJudicatura

WWW.LEGALECUADOR.COM

Quito:Av.RepúblicadeElSalvadorN36-230yAv.NacionesUnidas,EdificioCitibank,2dopiso.Teléfono:(593-2)2970193/195/198/199
Guayaquil:Junín105yMalecónSimónBolívar,EdificioVístaalRío,2dopiso.PBX:(593-4)2300-B14



DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN

/
ESCRITURA No.2017-17-01-02-P

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA, VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, YO,

DOCTOR PABLO JAVIER VELA VALLEJO, NOTARIO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, POR

LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR LA DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, DOY

ATENCIÓN A 1A PETICIÓN FORMULADA POR LA COMPAÑÍA DESARROLLOS

INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A., SOCIEDAD EXTRANJERA DE

NACIONALIDAD COSTA RICÉNSE, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR PARTE DE SU

PRESIDENTE LA SEÑORA SONIA BEATRIZ SALAZAR GUERRA, PATROCINADA POR LA

ABOGADA SALOMÉ DÁVALOS SÁNCHEZ, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 17-

2011-092 DEL FORO DE ABOGADOS, TENDIENTE A JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE BIENES

SUFICIENTES EN EL PATRIMONIO DE LA COMPAÑÍA DESARROLLOS INTERNACIONALES

SIGNO INVESTMENTSS.A., SOCIEDAD EXTRANJERA DE NACIONALIDAD COSTA RICÉNSE,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR PARTE DE SU PRESIDENTE LA SEÑORA SONIA

BEATRIZ SALAZAR GUERRA, PARA EFECTOS DE OBTENER LA INSINUACIÓN PARA DONAR

GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE 121 ACCIONES EMITIDAS POR LA COMPAÑÍA

INMOBILIARIA CONSTRUHORIZON ECUADORS.A., CUYO VALOR NOMINAL ES DE UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($1,00) POR ACCIÓN, Y CUYO

VALOR PATRIMONIAL ES DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON DOS MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($2.366,2969) POR CADA ACCION; A FAVOR DE LA

COMPAÑÍA HORIZONTEHOLDINGSS.A. POR LO QUE ENEJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE

LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL

NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR
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DOCTORA PAOLA DELGADOLOOR
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   

MARIA ELENA SANMARTIN GONZALEZ

/ c.c: 1113015615

gladedicatol.
ANDREA DEL ROCIO PEÑA VELEZ

ca ASAS?32u

pptl

DOCTOR PABLO VELA VALLEJO

NOTARIO SEGUNDOcioCANTON QUITO
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

MONO
:EN: Docirizo Mariscal do essay  í ]

LIC. RANDALL DE JESÚS ACUÑA GONZÁLEZ, 4 G/ONaRiO»: |!
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NÓY; ADO DlDESfe
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: QUEPARY)
del (de la) Notario (a) Público (a) ANA YESENIA NAO
MONTERO, CÉDULA 111690938, CARNÉ NÚMERO 20100, e/gímilar
a la que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de
esta Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sien eS liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados,
la razón! de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O legitimidad del
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval__ni
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las nueve horas cincuenta y nueve minutos del catorce de
enero del año dos mil dieciseis. Se agregan y cancelan los timbres
de ley. (ULTIMA LINEA)_———=
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Quito, 4 de diciembre del 2017.

Señora

Sonia Beatriz Salazar Guerra
Cuidad.-

  

  

  

De mi consideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 150 de la Ley de Compañías, los accionistas
de la compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A.. mediante escritura pública de
constitución le designaron a usted como Vicepresidente de la compañía por el periodo
estatutario de cinco años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de est
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al
Presidente Ejecutivo de la compañía, en caso de impedimento o ausencia del mismo,
circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de la
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente.

La compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura
pública otorgada el 24 de noviembre del 2017 ante la Notaria Segunda del cantón Quito,
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de noviembre de 2017.

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.

   

 

Procurador

Quito, 4 de diciembre del 2017.

Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañia
HORIZONTEHOLDINGSS.A.

tustdos
Soria Béatriz Salazar Guerra

CC. /AEORISZL
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REGISTROMERCANTILDELCANTÓNQUITO
RAZÓNDEINSCRIPCIÓN  

RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL:NOMBRAMIENTO.

¡NUMERODEREPERTORIO:200101]59597 A

¡FECHADEINSCRIPCIÓN:'*13/12/2017
NÚMERODEINSCRIPCIÓN:018688

ES25]LIBRODENOMBRAMIENTOS

 

¡REGÍSTROS: 
1.DATOSDELNOMBRAMIENTO:

NOMBREDELACOMPAÑÍA:HORIZONTEHOLDINGSS.A.

NOMBRESDELADMINISTRADOR:SALAZARGUERRASONIABEATRIZ
IDENTIFICACIÓN:1706082532
CARGO:VICEPRESIDENTE

PERIODO(Años):5    2.DATOSADICIONALES:

|CONST.RMHf,5508DEL29/11/2017NOT.2DEL24/11/2017.-

EN
CUALQUIERENMENDADURA,ALTERA!NS-MODIFICACIÓNALTEXTODELAPRESENTERAZÓN,

LAINVALIDA.LOSCAMPOSEsCUEAHinaENBLANCONOSONNECESARIOSPARALA

VALDEZDELPROCESODEINS:,SEGÚNlaU8MATIVAVIGENTE.

e:ESIÓN:QUITO,A1;ag

¡KAJOHANNALOPEZ aRESOLUCIÓN019-RMQ-2015)
CCAMERCANTILDELmo

AR|
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7REPÚBLICA DEL ECUADOR BAaciestación
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

ca EcuaoÉ

 

Número único de identificación: 1706082532

Nombresdel ciudadano: SALAZAR GUERRA SONIA “ATRIZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1960

 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: CONTADOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: FALCONI G JAIME ERNESTO

| Fecha de Matrimonio: 9 DE DICIEMBRE DE 1983

Nombres del padre: SALAZAR JULIO

Nombresde la madre: GUERRA BEATRIZ

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2010

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBREDE 2017

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado: 170-081-54616

1-54616 Ing. Jorge Troya Fuertes

170-08 Sl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips://virtual.registroclv!l.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y ata LCE,

Vigencia del documento 1 validación o 3 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec

                    

 



EaREPUBLICADELECUADOR4IdentificaciónyCedulación: DirecciónGeneraldeRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

CERTIFICADODIGITALDEDATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnicodeidentificación:1713175675

  
  
  

Nombresdelciudadano:SANMARTÍNGONZALEZMARIAELENA

Condicióndelcedulado:CIUDADANO

ATIVITAE

A

   

Lugardenacimiento:ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTAPRISCA
REGISTROCIVI

 
Fechadenacimiento:7DEJUNIODE1991

1
llNacionalidad:ECUATORIANA

 

Sexo:MUJER

Instrucción:SUPERIOR

Profesión:ABOGADA

EstadoCivil:CASADO

Cónyuge:SAMANIEGOTAMAYOMARTÍN

FechadeMatrimonio:15DEABRILDE2016

Nombresdelpadre:SANMARTINCHIRIBOGAVICTORMANUEL

Nombresdelamadre:GONZALEZNOVILLOMARIAELENA

Fechadeexpedición:28DEABRILDE2016

 

informacióncertificadaalafecha:28DEDICIEMBREDE2017

Emisor:CARLOSENRIQUESHIVEDELGADO-PICHINCHA-QUITO.NT2-PICHINCHA-QUITO

N?decenlificado:177-081-53519

A                         Ing.JorgeTroyaFuertes
DirectorGeneraldelRegistroCivil,IdentificaciónyCedulación

Documentofirmadoelectrónicamente

 

 

177-081-53519

Lainstituciónopersonaantequiensepresenteestecertificadodeberávalidarloen:https:/Ivirtual.reglstrocivil.gob.ec,conformealaLOGIDACArt,4,numeral1yalaLCE.

Vigenciadeldocumento1validacióno1mesdesdeeldíadesuemisión.EncasodepresentarinconvenientesconestedocumentoescribaaenlineaSregistrocivi.gob.ec



EN REPÚBLICA DEL ECUADOR BAieicacón:cotiacón
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIB

Número único de identificación: 1707902324
/

Nombres del ciudadano: PEÑA VELEZ ANDREA DEL RÓCIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

 

 

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

   
Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DUNN INSUA JOHN ALEJANDRO

Fecha de Matrimonio: 10 DE FEBRERO DE 2006

Nombresdel padre: PEÑA RODRIGO ALEJANDRDO

Nombresde la madre: VELEZ NELLY MARIA DEL ROCIO

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2017

Información centificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT2 - PICHINCHA - QUITO

N? decertificado: 171-081-53541

1-53 Ing. Jorge Troya Fuertes

da pal Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Lainstitución o persona ante quien se presenle este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registracivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACAri,4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.ec
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INSTRUCCION prorrsón (OCUPACIÓN
ABOGADA 8

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 SUPERIOR
CONyCECI mu APELLIDOS Y MO42RMES DEL PADRE La,

SANMARTÍN CHIRIBOGA VICTOR MANUEL.
CEDULA DEA Ma 171317567-5 =y —APELLIDOS Y MOBABRES DE LA MADAE: AER
CIUDADjames3 O GONZALEZ NOVILLO MARIAama OS
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DA ¿87 E Multa
   

SAMANIEGO TAMAYO   
ERTIFICADO DE VOTACIÓN
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040 040291 1713475675

naarGONZALEZ Aria ELENA
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RAZONDEPROTOCOLIZACION:ApeticióndelaAbogadaSaloméDávalos,con

MatrículaProfesionalNo.17-2011-092delForodeAbogados,protocolizoenmiregistro

deescrituraspúblicasdelañoencurso,en15fojasútiles,yenestafechaelACTA

NOTARIALDESUBSISTENCIADEPATRIMONIOPARADONACIÓN,

otorgadaporDESARROLLOSINTERNACIONALESSIGNOINVESTMENTS

S.A.,afavordeHORIZONTEHOLDINGSS.A.Quito,aveintiochodediciembredel

2017.-

l
s

Y]

DR.PABLOaVALLEJO
 

NOTARIOSEGUNDOSUPLENTEDELCANTÓNQUITO



Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDAcopia certificada de la

escritura de PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA

DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN otorgada por DESARROLLOS

INTERNACIONALES SIGNO INVESTMENTS S.A. a favor de

HORIZONTEHOLDINGSS.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a 28 de

diciembre del año dos mil diecisiete.

r
0

e

qee. per”/
4s,.7DOCTOR PABLO VELA VALLEJO

 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO
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REPÚBLICADECOSTARICA
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Quito, 4 de diciembre del 2017.

Señora
Sonia Beatriz Salazar Guerra
Cuidad.-

De miconsideración:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 150 de la Ley de Compañías, los accionistas
de la compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A., mediante escritura pública de
constitución le designaron a usted como Vicepresidente de la compañía por el periodo
estatutario de cinco años que se contarán a pantir de la fecha de inscripción de este
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

De conformidad con los estatutos sociales le corresponderá a usted subrogar al
Presidente Ejecutivo de la compañia, en caso de impedimento o ausencia del mismo,
circunstancia en que usted ejercerá individualmente, la representación legal de la
compañía, tanto judicial como extrajudicialmente.

La compañía HORIZONTEHOLDINGS S.A., se constituyó mediante escritura
pública otorgada el 24 de noviembre del 2017 ante la Notaria Segunda del cantón Quito,
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de noviembre de 2017.

Particular que comunicoa usted para los fines legales pertinentes,

E,
Procurador

Quito, 4 de diciembre del 2017.

Acepto desempeñar el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía

HORIZONTEHOLDINGSS.A.

tute ó

Soria Béatriz Salazar Guerra
C.C. /POOPISZZ
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 59597
FECHA DE INSCRIPCIÓN; 13/12/2017
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18688
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HORIZONTEHOLDINGSS.A.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: SALAZAR GUERRA SONÍA BEATRIZ

IDENTIFICACIÓN: 1706082532

CARGO: VICEPRESIDENTE

PERIODO(Años): E 
 

2. DATOS ADICIONALES:

Í CONST. RMN. 5508 DEL 29/11/2017 NOT.2 DEL 24/11/2017.- AR |

=N;

CUALQUIER ENMENDADURA, setN200MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE CUENiro EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSC 29, SEGÚN LA MATIVA VIGENTE.

«o

7VaDE ICIERABREDE 2017
€

+ JOHANNA ELIZABETH CONTR| LOPEZ (DENEÍADA-- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015)

E ¡GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ!
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